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*No. 096/2014 ESCRITURA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 

CODINTCSA S.A. ¿rrorrmoccanmanacccanennmnnnas 

CAPITAL SUSCRITO: US$80 

CAPITAL AUTORIZADO: US 6 O 

de Marzo del año dos mil catorce, 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón,. comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública de Constitución de Compañia 

Anónima, el señor WILLIAM FERNANDO GALINDO 

JARAMILLO, quien declara ser: de estado civil 

divorciado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión abogado y domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil; y, la señora ROMO LEROUX ZUÑIGA 

LUISINA, quien declara ser: de estado civil divorciada, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

profesión ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil; capaces para contratar a quienes conozco de 

lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad; y, procediendo con amplia 

libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultado de 

esta Escritura Pública de Constitución de Compañía 

Anónima, para su otorgamiento me presentaron la 

Minuta del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste la Constitución de 

Compañía que se celebra al tenor de las siguientes 
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cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: CUMPARELA a 1 0 

. ¿cen a la celebración de esta escritura pública, 

, sus propios derechos, las siguientes personas 

etoridnas respectivamente, mayores de edad y 

O diciliadas en la ciudad de Guayaquil, señores: 

: “WILL AM FERNANDO GALINDO JARAMILLO, 

divorciado, abogado; ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA, 

divorciada, ejecutiva: quienes manifiestan su voluntad 

de Constituir una Compañía Anónima. CLAUSULA 

SEGUNDA: La Compañia que por este acto se constituye 

estará regida por la Ley de Compañías, Código Civil, 

Código de Comercio y los Estatutos que a continuación 

se expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

CODINTCSA S.A..- ARTICULO PRIMERO.- El nombre de 

la compañía será CODINTCSA S.A..- ARTICULO 

SEGUNDO.- El domicilio principal de la compañia será 

en la Ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, pudiendo establecer sucursales 

en cualquier parte del país y del extranjero. ARTICULO 

"TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañía 

será dedicarse. a las siguientes actividades: A) A la 

actividad de reciclaje de materiales, plásticos, cartón, 

papel, metales, ropas, y en especial de suministros 

bananeros tales como: Polipropileno, Pigmentos, y toda 

materia prima relacionado con el plástico, agropecuaria 

y agroindustrial y se dedicará al cultivo, procesamiento, 

asesoramiento, industrialización, fertilización, 

comercialización de productos agricolas, asi también la 

exportación e importación de toda clase de productos 

agrícolas, en estado natural, procesados y/o congelados
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. SA 
de cereales, oleaginosas, y ajet 

algodoneras, fibrosas, 

forestales, apícolas,     

de flores, rosas, (FLORICULTURA). También 

dedicarse al crianza y explotación de toda clase 

ganado mayor y menor, así como también, a la 

compraventa, acopio, importación, exportación, 

consignación, - distribución, instalación de depósitos, 

“supermercados, suipermarket, tiendas, ferias, almacenes 

de ramas generales referentes a los subproductos y 

derivados en la realización del objeto agropecuario, 

comercio al por “mayor y al por menor de abastos y 

viveres de primera necesidad. Así mismo podrá importar 

ganado y productos para la agricultura y ganadería, 

cualquier clase de equipos y necesarios para esta 

actividad. Diseño, construcción, mantenimiento, 

estudio, montaje, comercialización, ¡importación y 

exportación de sistemas de riego, así como sus 

materiales y “equipos. También importará y exportará 

café, cacao, arroz, azúcar, todo lo relacionado al gramo y 

al consumo masivo de su especie, y todo producto 

perecibles y no perecibles. B) A la construcción en 

general, sean de calles, carreteras, autopistas, aceras, 

bordillos, canalizaciones de sistemas eléctricos, aguas 

lluvias y servidas, puentes, avenidas, viviendas sean 

estas vecinales o unifamiliares y de toda clase de 
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y comerciales, construcciones de 

hetri a*; túneles, viaductos, refinerías, inclusive 

construir bajo el Régimen de propiedad 

Hórizontal, diseño gráfico, arquitectónico, a la 

electrificación, a la Fiscalización de Obras Civiles, 

servicios de consultoria técnica y de ingeniera, 

representaciones nacionales y extranjeras, compra, 

venta, importación, exportación de materiales de 

construcción, tales como: piedra, arena, cemento, 

hierro; de equipos electromecánicos y, montaje y 

arriendo, de maquinarias pesadas para la construcción 

equipos electromecánicos y a la actividad minera, 

explotación de recursos naturales,; C) A la 

administración .de clínicas, hospitales, laboratorios, 

farmacias, prestación de servicios profesionales de la 

rama medica. D) Servicio de recepción y entrega de 

documentos, paquetes, del Ecuador cualquier sitio del 

exterior y viceversa, asi como en el interior del Ecuador. 

E) Exportar, importar, compra, venta, distribución y 

comercialización de productos del mar, tales como 

larvas de camarón, peces, pesca blanca, pesca fresca, 

moluscos, langosta, langostino, y otras especies 

bioacuáticas entre las cuales se incluyen la de 

cautiverio. A la implantación de laboratorios de larvas, 

su administración, producción y comercialización F) 

Podrá importar y exportar ropa, calzado y prendas de 

vestir, tejidos, hilados, insumos y materiales, sean de 

tela, plástico y sus derivados G) A la importación,



exportación, compra, venta, distribución, 

    
    

fabricación, reparación, mantenimien 

        

   

   

ON consignación, representación  comercf q 
CAD e, : 

5 siguientes: UNO.- De equipos y pro 
2 eS 

. A PU 2 : AN 
insumos médicos, farmacéuticos, «yO 

laboratorios, biomateriales odontológicos. 
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teléfonos, redes telefónicas, centrales 

accesorios, equipos de computación, comunicación 

telecomunicación y todo lo referente al internet; sus 

partes y repuestos. TRES.- De productos agroquímicos 

farmacéuticos de toda clase, derivados de 

hidrocarburos, equipos de prospección, exploración y 

explotación de recursos naturales. CUATRO.- De toda 

clase de' equipos para adecuar e instalar en Puertos, 

. distribución de remolcadores, naves y aeronaves, 

. 

“además a la actividad de prestación de servicios 

portuarios, operadora portuaria de carga de naves, tales 

como: Aduanización y desaduanización de toda clase de 

mercadería, abastecimiento de víveres, alimentos, hielo, 

servicio de grúa y remolque, combústibles entre ellos 

diesel, kérex, gasolina, gas. CINCO.- De toda clase de 

insumos, materiales y suministros para la industria 

metalmecánica, tales como: rulimanes, tuercas, pernos, 

bandas; equipos industriales en general sus partes, 

piezas y repuestos manufacturera plástica, camaronera 

ganadera, ávicola y agrícola. De maquinaria para 

construcción, vehiculos especiales para el área 

hospitalaria y equipos para hospitales, materiales para . 

construcción civil, equipos de perforación de tuberías y 
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toda clase de repuestos para refinerías y empresas 

    
       

   

per s de tierra y mar.- SEIS.- De implementos y 

(e a péski la pesca y la construcción de barcos. 

SIETA:: De' toda clase de productos agropecuarios, 
, 4 An 

de 

maquinarig” para la explotación de canteras, de 

maquinaria agrícola, industrial, aviones, avionetas, 

helicópteros, vehiculos, motos, bicicletas sus accesorios, 

partes y fepuestos, NUEVE.-De papelería y suministros 

de oficina en general, hojas, carpetas, libros, revistas, 

ediciones y publicaciones de obras literarias y de 

enseñanza técnica e instructiva. DIEZ.- Materiales 

eléctricos y de ferretería; materiales de construcción; 

bisuteria; articulos de bazar en general; 

electrodomésticos; ropa confeccionada; tejidos; licores; 

artículos deportivos; equipos materiales y accesorios de 

cinematografía y fotografía; menajes de casa. ONCE.- 

Equipos de seguridad industrial, tales como extintores, 

cascos, botas, uniformes, poleas y toda herramienta que 

se utilice en la materia. DOCE.- Se dedicará al cultivo de 

larvas de todas especies marinas. TRECE.- Se dedicara 

a la importación y exportación de maquinarias para 

procesar plásticos en cualquier etapa. CATORCE.- Se 

dedicara a la importación y exportación de polietilenos, 

polipropilenos, pigmentos y toda materia prima 

relacionada con el plástico. QUINCE.- Importación y 

Exportación de insumos y suministro para el sector 

bananero, camaronero y todos los sectores agricolas 

industriales, a la exportación de pulpa de frutas y 

mermeladas en general, a la importación y exportación
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animal. DIECISÉIS.- Podrá realizar reci 

  

   
los tipos de' material de plásticos, car 

derivados. DIECISIETE.- Podrá dedicarserál ES 

productos de diversos para el E , 

DIECIOCHO.- Se dedicara al procesamientos 
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de la “computación; de la comunicación; y telefaña 

celular; a la distribución, representación, uso, 

comercialización, y cesión de derechos de señal satelital 

de ¡internet y/o microondas, diseño, publicación, 

comercialización, representación y registros de dominio, 

sitios y páginas web o internet, alquiler de equipos, 

desarrollo de sistemas, servicios de radiotransmisión de 

mensajería electrónica; creación, distribución, venta y 

comercialización de hardware y programas de software. 

1) También se dedicara a la Compra y Venta al por 

Mayor y. Menor y a su procesamiento de Productos de 

Madera; J) Compra, venta y distribución de comidas 

rápidas pre procesadas, tales como  sánduches, 

hamburguesas, papas fritas; K) A la actividad mercantil 

como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representante de personas naturales 

y/o ¡jurídicas nacionales o extranjeras. L) A la 

adquisició ajenación, tenencia aje ermu 

arrendamiento, agenciamiento, . explotación - y 

administración de bienes inmuebles urbanos o rústicos. aorministiacn 

M) Fomentar, promocionar, impulsar y desarrollar el 

turismo en todas sus clases a nivel nacional e 

AOnO0nz



internacional, tales como la Instalación y administración 

   

   
      

de agencias de viaje, de hoteles, restaurantes, clubes 

, A sean propios y fletado. N) Podrá dedicarse a la 

3 
3% 

ar documentales, filmación de comerciales, 

Í cinematográfica y fotográfica, se dedicará a 

A 
> “programas de televisión, filmación de videos clips, 

elaboración de proyectos de formato DVD, post 

producción y producción en 2D y 3D; realización de cds 

interactivos (multimedia), vender equipos y accesorios 

para televisión, realizar talleres, seminarios, cursos de 

avanzada en la rama de cine y televisión, al desarrollo 

de campañas educativas e informativas, infomerciales, 

comerciales, promoción, turística; se dedicará a la 

publicidad en general, marketing y sondeos de opinión; 

a la promoción de espectáculos. Ñ) Podrá dedicarse al 

servicio de mantenimiento, recolección de basura y 

fumigación; importación, compraventa, distribución y 

comercialización de productos químicos para la 

limpieza, tales como: desinfectantes, cera, detergente, 

fundas de basura, cloro, jabón liquido. O) Control y 

mantenimiento del medio ambiente en zonas verdes y 

áreas de recreación. P) Podrá dedicarse a la prestación 

de servicios profesionales y asesoramiento jurídico, 

económico, contable y cobranzas; servicio técnico y 

mantenimiento a sistema y refrigeración, aires 

acondicionados, también en el área deportiva, cívica y de 

la educación; mantenimiento industrial, mecánico, 

agrario y agropecuario; podrá licitar con toda persona 

natural o jurídica del sector público o privado. Q) A la
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actividad de comisionista por distribució de una 

manera independiente de producto AD DS $ 

naturales. En general como medio para (Es $ A 07 

de sus fines podrá celebrar contratos y t4da” E , 

7. 

jurídicos permitidos por las leyes del Ecigdor,. 
A 

naturaleza que fueren y que tengan relació 

de compañías adquirir acciones, participaciones O 

cuotas en otras compañias relacionadas con su objeto. 

R) Podrá dedicarse a la elaboración dé productos 

químicos relacionados a la belleza como: perfumería 

cosmetologia patillaje. S) Se dedicara a la 

transformación de todo producto de reciclaje tanto como 

plástico, cartones y papel, para proteger frutas y 

legumbres, y todo producto perecibles y no perecibles. 

T) Se dedicara a la importación y exportación de 

vehiculos, motos, refrigeradora, cocina, televisores, 

lavadoras, todo lo relacionado a la línea blanca. U) Se 

dedicara a la importación y exportación de maquinarias 

pesadas; como tráiler volquetas, retro excavadora, 

piladoras, carros, con su respectivo repuesto para su 

funcionamiento. ARTÍCULO CUARTO.- El plazo de 

duración- de la compañía es de CINCUENTA AÑOS, 

contados a partir de la inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El capital 

autorizado de lá compañía es de MIL SEISCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y 

el capital suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

no00on€ 

   

   



dólar cada Una, numeradas del cero cero cero uno a la 

    ochositfi Shaclusive. Los certificados provisionales 
A TESZOÓN : 

seráriy da per el Presidente o por el Gerente General 

      

liberada de un dólar dará derecho a un voto 

en las decisiones de la Junta General, las no liberadas 

lo darán enproporción a su valor pagado. ARTICULO 

SEXTO.- Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva 

Legal, pérdida o destrucción de acciones, liquidaciones y 

todo aquello que estos Estatutos no expresan se estará a 

lo que dispone la Ley de Compañias. Las utilidades 

serán repartidas en proporción al valor pagado de las 

acciones. La'compañia se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta de 

Accionistas asi lo determina, El Gerente General actuará 

como liquidador de la Compañia. ARTICULO SÉPTIMO.- 

La Junta General de Accionistas es el órgano supremo 

de la compañía y estará integrada por los accionistas de 

la misma legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 

OCTAVO.- Las Juntas Generales que son Ordinarias y 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la 

compañia. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año en que fueren 

convocadas. ARTICULO NOVENO.- Las Juntas 

Generales serán convocadas por el Gerente General o el 

Presidente mediante aviso que se publicará en uno de 

los diarios de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía con ocho días de anticipación por lo menos al 

10



dia fijado para la reunión con indicación de lugar, día, 

hora y objetó de la Junta. ARTÍCULO DÉGIMO.- El 

     
Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO DÉCIMO PRIMERO.- Las resoluciones de las Junt 

Generales se tomarán por mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión, los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las atribuciones de la 

Junta General son las siguientes: A) Nombrar y remover 

“al Presidente, y -Gerente General de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; 

B) Conocer y aprobar anualmente el Balance General y 

Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía; C) 

Disponer el reparto de utilidades, Amortización de 

Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; D) Resolver sobre el 

Aumento o Disminución del capital, prórroga O 

disminución del plazo de la compañía; E) Resolver sobre 

la Disolución anticipada de la compañía; F) Autorizar a 

los Representantes legales para la enajenación o 

gravámenes de bienes inmuebles; y, G) Todas las demás 

atribuciones que le confiere la Ley y los presentes 

estatutos sociales. ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- La 

administración y representación legal de la compañía 

estará a cargo del Presidente, y del Gerente General; en 

forma individual duraran cinco años en el ejercicio de su 

“cargo y serán “elegidos por la Junta General de 

n 
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Accionistas. Las facultades de los administradores serán 

templadas en el artículo doscientos cincuenta y 

a gde la Ley de Compañías. ARTICULO 

GARÍTO.- La Fiscalización y control de la 

  

   
    

botarála cargo de un Comisario elegido por la 

Junta Géneral de Accionistas, quien tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de 

Compañias. CLÁUSULA TERCERA.- El capital de la 

compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la 

siguiente manera: WILLIAM FERNANDO GALINDO 

JARAMILLO, ha suscrito cuatrocientas acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero efectivo, esto es la 

cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA; ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA, ha 

suscrito cuatrocientas acciones de un dólar cada una y 

ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una 

de ellas en dinero efectivo, esto es la cantidad de CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Quedando cancelado el veinticinco por ciento del capital 

suscrito, conforme consta en el certificado de 

integración del banco que se adjunta. El saldo los 

accionistas se comprometen a pagarlo en doce meses a 

partir de la fecha de inscripción de esta Escritura en el 

Registro Mercantil, en cualquiera de las formas 

establecidas, en la Ley, El Abogado William Fernando 

Galindo” Jaramillo queda autorizado a realizar las 

gestiones correspondientes y a convocar a la Primera 

“ Junta General de accionistas. Agregue Usted Señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la 

12
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPPRINPENDIENOIA DE COMPAÑTAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OPICINA:QUILO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7607337 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 2802/2011 

PRESENTE: CAS 
PA 

CU e 
AIN DEC ATENDER SO PE FICTION, PREVIA REVISION DE NUESTROS NOSE ORMO 
QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO FI SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CODINEOS AS A 

RESULTADO: APROBADO” 

NÚMERO DF RESERVA: 7607333 

FOFA RESPRVA DE DE SOMA ION ST FI IMIINA RA EL 2607 2014 8:23:09 Po 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRT. UN 

PERTOHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL SFA— MARCA. NOMBRE COMPURCIAT. 11 MA 

COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIFREN PARA NU 

TITULARIDAD LA LJLCUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE 35 INSiHbIO 

ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL GEPD 

LA RESERVA DL LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DELLA RAZON SOCIAL 
IMPERFECIA DL UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, EXCLUSIVAMENIL LOS 
NOMBRES Y APLIIIDOS PE 08 SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPASIA EN 

FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRI., 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SUIURA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR 1] OMALSaio DE ACUERDO A RISOLUCION No SO.SG.O POOL IA PEGA 

20/01/2010 LA RESPRYA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DL 30 DIAS, A 

EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS -DE SEGURIDAD PRIVADA O 

FRANSPORTEE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 165 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Copikgocar 
SRA NELEY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEI, SECRETARIO GENERAL 

Para validar fa autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva AMUIVóS 

nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 
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(Ea) BANCO PICHINCHA CA. y 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL, 

Gueyaquit [TS DEMARZO DEL 2014 A A 
Mediante comprobanie No.- a . 
Con Cédula de identidad: 0912708918 anno: en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de SUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 

CODINTESA S A A que actanbnente $e encttenira cun 

os trámites legales p: para su constitución, cantidad que permanecerá corá inmovilizada hasta que el organismo reguía: 
corregponalente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta, 

  

    

  

     

A continuación se delalla el nombre, Ja Cl, y el monte de aportación de cada uno de los socios: 

E OCIO a 7 

WILLIAM FERNANDO GALINDO JARAMILLO 091270691-8 109 DO Jun 
LUISINA ROMO 1 LROUX ZLÑIGA 091309016 7 100 00 Usd 
  

  

  

  

  

  
  

  

  
  

    

  
  

  

    

    

  

    

                        
    

1 $, 

2 A 

. A a 4 A usd 4 5 O 

el . $. usd | 
pp 6 * 130 

7 * 5. usd 

8 $ usd 

2 o rl Sl 
101 $. usd 
11 $ usd 
12 s usd 
12 s. usa] 
14 » usd | 
ral $ usd > 

TOTAL TSJ 
La tasa de interós que se reconocerá por el monto depositado es del 0.80% anual, la misma qué será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dies, contados a partir de la 
fecha de apartuca de la misma. . i 

    
      85 de acta Wchas. F a cualquier acción o tanto en el ámbo civil como pana) para al caso de reporte de mis transacciones 

¡Declaro que for valoras que deposito son líctos y no serárdosunadios a actividados ltogates o cin. No admitirá que forceros efectúen depósitos an mía cuentas " 

a tutoridadoy cor putantas 

  

jan forera alguns ana el cierta o con terceros por le intormarión que smile. Tampoca goricá sr vilizado ques aagrtznr dábltos, cráditas y transancionea hansaries dano 
dal Mares Esta int 

  

Este docuntento se ami a peliolón del interesado y Vers cmboter exchalamente Informativo por lo que no posrá entenderse Que el Banco Pietinaba E A. 96 Obie | 
e 

Sión as astiigiamanto CONFIDENCIAL y no implica para e) Benco ninguna ssporsaitidad. 

E dacemonto no lena valdaz yl progenta inprios de ateración       
 



  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN    zu REPÚBLICA DEL ECUADOR pol , 
CREDO GEMERAL DE RI $e 

mem * ENTIDCACIÓN Y CHIARACIO € APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
Z GALINDO QUIÑONEZ LUIS FELIPE 

A " 091270691-8 APELLIDOS Y NOMBACS DE LA MADRE 

A JARAMILLO EVELINA DELOS. 
A LUGAR Y FECHA DE EXPLOICIÓN 

OLLA MENEM. GUA YAQUIL 
LUGAR DE NACIMIENTO A omación 
DUAYAS 
GUAYACIA. 2023-12-26 
SUCRE 
FECÍA DE KACIMENTO ¿974-0323 , 
NECONALOADECUATORIAMA 
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ET UNID ESTADO CMI ONORTIADO,    

        

REPUBLICA DEL 
GORBEJO NACION. 

ELRTACAR 
332 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE6-3014 - 

138 - 0161 0912706918 
CÉDIA. 
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FÉnuta De CIUDADANÍA 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Sa 
o el Ad e. 

'vO9LIOBB16-7 

sn 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ROMO LEROUX ZUNIGA 
LYISIMA 
LUGAR DE MACIMIEMTO 

GUAYAS 
GUAYAQUA. 
CARBO /CONCEPCION/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1969-11-20 

NACIONALIDA ECUATORIANA 

Ho CIVA OIVORCIADO 

A
S
 

  

4 
A 

CONSEJO NACIONAINE 

B 
1 

TA z 
FIRMA DEL CEDULADO 

    

   REPUBLICA DEL 

EMERZ 

    

  

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA - EMPLEADO PARTICULAR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ROMO LEROUX RIVERA WASHINGTON 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ZUÑIGA LAVAYEN JOSEFINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN pto 

GUAYAQUIL. 
201203-27 Ly par PS 
FECHA DE EXPIRACIÓN 72 
MIA-89-27 DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOAIERNO 
COMS EFG CIVAL DE CUAYAQUA. GENERA) SECCIONAL 

691120F240327ECU<<<<<<<< 
ROMO<LEROVA<ZURIGAC<LUIS 

car 
MAA Cd 

FLECCIONES SECCIONALES 1360 B-2019 

296 - 0113 
NUMERO DE CENTIFICADO. - 

: ROMO LEROUX ZUÑIGA LUISINA 

GUAYAS 
PROVACIA 
GUAYACIAL. 

1 

CA ” PAMIROCIIA DONA 

Editoral 13 [Als DELLA e 

0913088167 
CÉDULA 

CIRO SCRIPCIÓN 1



completa validez de este instrumento.- Abogado William 

Fernando Galindo Jaramillo.- Registro número.- Nueve 

mil novecientos sesenta y ocho.- Guayaquil.- Hasta aquí 

  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

a, Ot 

WILLIAM FERNANDÓ GALINDO JARAMILLO e 
Ced. U. No. CII2IO0C9I18 
Cert. Vot. /38- O!/6G! 

  

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 

DE ELLO CONFI 

TESTIMONIO EN ONCE Fo 

RUBRICO Y FTIRMO.        

  

ESTE PRIMER 

UTILES QUE SELLO, 

GUAYAQUIL, (6 D l 
0000010



RAZÓN: 
CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE 

EL ART. 2 DE LA RESOLUCIÓN NUMERO SC-INC-DNASD-SAS-14- 

0001666 DE LA AB. MELBA RODRÍGUEZ AGUIRRE, ESPECIALISTA 

JURÍDICO SOCIETARIO, DE FECHA 18 DE MARZO DEL 2014, POR LO 

. QUE HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE CONSTITUCIÓN .DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE DENOMINA 

CODINTCSA 8.A., LA MISMA QUE PF 

06 DE MARZO DEL 2014. 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:25.202 
FECHA DE REPERTORIO:05/jun/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Junio del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0001666, de 

la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 

Especialista Juridico Societario, AB. MELBA RODRIGUEZ 
AGUIRRE, el 18 de marzo del 2014, queda inscrita la presente escri 

pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que conjj 
Constitución de la compañía denominada: CODINTCSA S$.A., 

52.745 a 52.769, Registro Mercantil número 2.020. 

ORDEN: 25202 

Ca 
AA EL 

UA SAA TADA , VONDUR RALES 

BANDA YU Denso 

Guayaquil, 09 de junio de 2014 

DELEGADO 

REVISADO POR: Lo 

De conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 del la Ley 

o Numero 2386 de 

dtro Oficial No 564 

ena precedente 

Mal documento 

   

        

   

  

Notariat retormadr sor et Decreto Supp 

Marzo 31 de 1978, rubico enel 

del 12 48 Ab di 1 Y y 
Que CONGA Cota 1: 

que seme Ens > Du” 

  

    

     
  



ha pas sp 

SUPERINTENDENCIA 
Y VALORES DIS COMPAÑÍAS Y VALORES 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS )) 

SECRETARÍA GENERAL e 

  

Oficio nro. SCV.SG.SCAU.14. -OF 

Guayaquil, 1820370 

10 JuL 201 

Asunto: Cuenta de Integración de Capital 

Señor Gerente 
BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CODINTCSA S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los administradores 
de la misma. 

   
SECRETARIO 'AL DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS Y VALORES (E) 

p / 

AN 

0000013 
Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 

1 dei


